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CONVOCATORIA PUBLICA 11 de 2022 
Construcción del Edificio para el Centro de Transformación de 
Madera de la Facultad de Ciencias Agrarias y Agroindustria de 

la Universidad Tecnológica de Pereira 

 

 
En este documento se da respuesta a observaciones, presentadas por interesados en el proceso de 
Convocatoria Pública No 11 de 2022 de la oficina de planeación de la universidad tecnológica de 
Pereira; relacionados a continuación: 

 
Interesados:  
CONSTRUCTORA POLIOBRAS SAS 
CFC&A Ingeniería S.A.S 
ING. JUAN CARLOS IDARRAGA VELASQUEZ 
 

 
OBSERVACIONES 

 
 
OBSERVACIONES 1 - presentadas por Constructora Poliobras SAS:  
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RESPUESTAS a Observaciones 1:  

1.1. La experiencia específica se está solicitando como ejecución de obra valorada en SMMLV; 
esto hace que sea igual a lo largo del tiempo el valor de la obra ejecutada.  Por este motivo 
y aceptando que el hierro ha variado de precio en una proporción inusual en los últimos dos 
años, no es equitativo pedir la experiencia en KG y convertirla nuevamente a SMMLV; por 
lo tanto, no se acoge la solicitud presentada. 

 
 

 
OBSERVACIONES 2 - presentadas por CFC&A Ingeniería S.A.S: 
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RESPUESTA a Observaciones 2:  
 

2.1. Todas las actividades del presente proyecto en las que se está solicitando concreto 
premezclado hacen referencia a concretos preparados en planta o central de mezclas para 
efecto de garantizar mezclas controladas y homogéneas con las que se pueda asegurar 
una alta calidad y consistencia y la resistencia solicitada para cada uno de los concretos 
especificados. 

 
2.2. Los índices financieros requeridos en este proceso y consignados en los Pliegos de 

condiciones, corresponden al análisis realizado por la Universidad para proyectos con este 
tipo de características, por lo tanto, el ajuste solicitado no es posible aceptarlo. 

 
2.3. Los proponentes deberán elaborar sus propios Análisis de Precios Unitarios acudiendo a 

su conocimiento y experticia en la materia, teniendo en cuenta los recientes 
acontecimientos nacionales e internacionales, con base al histórico de los costos de mano 
de obra, materiales, transportes, equipos y demás insumos necesarios para cada actividad 
y los datos adicionales que considere para el completo análisis, cumpliendo con las 
Especificaciones técnicas y los requisitos relacionados en el Pliego de condiciones de este 
proceso; en cuanto al alza de los insumos en general, los proponentes deberán realizar sus 
respectivas proyecciones para el 2023, dado que la construcción del proyecto se ejecutará 
en este año. 

 
 
 



Respuesta a Observaciones 
 

CONVOCATORIA PUBLICA 11 de 2022 
Construcción del Edificio para el Centro de Transformación de 
Madera de la Facultad de Ciencias Agrarias y Agroindustria de 

la Universidad Tecnológica de Pereira 
 
 

2.4. Se anexa guía acerca del manejo adecuado de residuos sólidos generados en los procesos 
de construcción que se realizan al interior de la Universidad; denominado “Instructivo para 
el manejo de RCD 2019 REV 23052019”. 

 
En el presente proyecto, no está prevista ninguna actividad que implique retirar tejas de 
asbesto cemento, pero en general el manejo y disposición final de todos los elementos que 
sean retirados de la obra está a cargo del constructor y debe hacerse a través de gestores 
ambientales autorizados en el departamento de Risaralda para llevar a cabo las actividades 
de manejo de residuos de construcción y demolición (RCD). 
 

2.5. En la Oficina de Planeación Edificio 1A oficina 403, de lunes a viernes en horario de 8:00 
am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm, están disponibles los planos del proyecto en 
AutoCAD, cuya copia se facilitará en un medio magnético extraíble suministrado por quien 
esté interesado en tenerlos. 
 

2.6. El área donde se desarrollarán los trabajos dispone de espacios libres para la ubicación de 
campamento y puntos de acopio. En la etapa de planeación de la obra el constructor y el 
interventor definirán conjuntamente la localización definitiva de estas zonas. 

 
2.7. No existe restricción de trabajos en días ni horarios directamente por parte de la UTP, pero 

la universidad se ciñe a las reguladas por el Ministerio de trabajo. 
 

2.8. Ambos documentos deberán ser presentados a la Interventoría en la etapa de Planeación 
de la obra, por parte del contratista constructor. 

 
 

OBSERVACIONES 3 - presentadas por el Ingeniero Juan Carlos Idarraga Velásquez:  
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RESPUESTAS a Observaciones 3:  
 

3.1. Se aceptarán los certificados y actas expedidos por persona jurídica privada suscritos por 
el representante legal de la persona jurídica en el momento de ejecución de la obra. 
En cuanto a la presentación de los contratos, la universidad considera importante la 
presentación de los mismos para garantizar criterios de selección que sean demostrables y 
en igualdad de condiciones para todos los proponentes. 
Se aclara Numeral 1.6.4 Requisitos para las certificaciones – Punto 4. (ver adenda No1). 

 
 
 

 
COMITÉ EVALUADOR  

 
 

Fecha: 8 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 


